
dido el requerimiento de documentación realizado en
el plazo otorgado.

Notifíquese la presente Resolución al interesado,
con la advertencia de que la misma pone fin a la vía
administrativa y contra ella podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente de su notificación, sin perjuicio de que pueda
interponerse recurso potestativo de reposición, ante la
Excma. Sra. Consejera de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente de la notificación de la pre-
sente, con los efectos previstos en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.- Santa Cruz de
Tenerife, a 2 de septiembre de 2009.- El Director Ge-
neral de Ganadería, Marcelino Umpiérrez Figueroa.”

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de septiembre de 2009.-
El Director General de Ganadería, Marcelino Umpiérrez
Figueroa.

3947 Dirección General de Ganadería.- Anuncio
de 28 de septiembre de 2009, por el que se ha-
ce pública la Resolución de 25 de septiembre
de 2009, de esta Dirección General, que re-
suelve la convocatoria, para el ejercicio 2009,
de las subvenciones destinadas al fomento de
la industrialización y comercialización de pro-
ductos ganaderos, convocadas por Orden de
17 de abril de 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el aparta-
do 5 de la base 6 de la Orden de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de 17 de
abril de 2009 (B.O.C. nº 77, de 23.4.09), por la que
se convocan para el ejercicio de 2009, subvenciones
destinadas al fomento de la industrialización y co-
mercialización de productos ganaderos, se procede
a publicar la Resolución que se transcribe a continuación:

“Resolución de 25 de septiembre de 2009, de la Di-
rección General de Ganadería, por la que se resuelve
la convocatoria para el ejercicio 2009 de las subven-
ciones destinadas al fomento de la industrialización y
comercialización de productos ganaderos, convocadas
mediante la Orden de 17 de abril de 2009, de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Vistas las solicitudes y documentación presenta-
das por los peticionarios que figuran en el anexo de
la presente Resolución para acogerse en el ejercicio
2009, a las subvenciones destinadas al fomento de
la industrialización y comercialización de los productos

ganaderos, previstas en la Orden de 17 de abril de 2009,
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, considerando lo dispuesto en el informe-
propuesta de fecha 15 de septiembre de 2009, del Co-
mité de Evaluación, de las solicitudes y el informe
del Servicio de Producción, Mejora y Comercializa-
ción Ganadera, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante la Orden de esta Consejería
de 17 de abril de 2009 (B.O.C. nº 77, de 23.4.09), se
convocan para el ejercicio 2009, las subvenciones des-
tinadas al fomento de la industrialización y comer-
cialización de los productos ganaderos.

Segundo.- Las citadas actuaciones son cofinanciadas
por la Unión Europea en un 34,83% a través del Fon-
do Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, por el Mi-
nisterio de Medio Ambiente y Medio Rural y Mari-
no y por la Comunidad Autónoma de Canarias.

Tercero.- A la citada convocatoria se han destina-
do créditos por importe total de 3.610.149,99 euros
a imputar con cargo a la aplicación presupuestaria
13.11.714L.770.00, P.I. 08713824, denominada “Co-
mercialización FEADER 2007/2013-M.1.2.3” y con-
forme a las anualidades siguientes:

- Año 2009: dos millones ochocientos diez mil cien-
to cuarenta y nueve euros con noventa y nueve cén-
timos (2.810.149,99 euros).

- Año 2010: ochocientos mil (800.000,00) euros.

Cuarto.- Transcurrido el plazo de presentación de
solicitudes, se formularon un total de 66 peticiones.

Quinto.- Con fecha 7 de julio de 2009 se requie-
re mediante publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias a los interesados para subsanar la falta o acom-
pañar la documentación preceptiva, concediéndoles
un plazo de diez días al respecto. Transcurrido dicho
plazo los 9 peticionarios que se especifican en el
anexo V de esta Resolución han desistido de su pe-
tición por no haber aportado la documentación requerida
en el plazo otorgado.

Sexto.- Finalmente se aceptan las 44 solicitudes
de los peticionarios que se especifican en el anexo I
y anexo III, se deniegan las 10 solicitudes de los pe-
ticionarios que se determinan en el anexo IV y se ad-
miten las 3 renuncias de los peticionarios relaciona-
dos en el anexo VI.

Séptimo.- A los expedientes se les han aplicado
los criterios de preferencia señalados en la base 5 y
el procedimiento de concesión previsto en la base 6
del anexo I de la Orden de convocatoria señalada.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Corresponde al Director General de Ga-
nadería la competencia para resolver la referida con-
vocatoria, en virtud de lo previsto en el resuelvo ter-
cero de la Orden de esta Consejería de 17 de abril de
2009, referenciada. 

Segundo.- Los peticionarios que se determinan en
el anexo V han desistido de su petición de subven-
ción, al no haber atendido el requerimiento de do-
cumentación realizado en virtud de lo dispuesto en
el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Los
peticionarios relacionados en los anexos I y III cum-
plen con los requisitos generales exigidos en la ba-
se 2 del anexo I de la Orden de convocatoria. Los pe-
ticionarios indicados en el anexo IV de esta Resolución
no cumplen con los requisitos establecidos en la Or-
den de convocatoria, por los motivos que se indican
en el mismo y los peticionarios relacionados en el ane-
xo VI han presentado renuncia expresa a su solici-
tud de subvención.

En base a lo anterior, atendiendo a las disponibi-
lidades presupuestarias existentes, a propuesta del Co-
mité de Evaluación y del Servicio de Producción, Me-
jora y Comercialización Ganadera, y en virtud de las
atribuciones que me han sido legalmente conferidas,
por la presente,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder a los peticionarios que se re-
lacionan en el anexo I, que ascienden a un total de
44, las subvenciones por el importe y para las actuaciones
previstas en el mismo, correspondientes al porcen-
taje sobre el presupuesto aprobado allí indicado, des-
tinadas al fomento de la industrialización y comer-
cialización de productos ganaderos, convocadas
mediante la Orden de esta Consejería de 17 de abril
de 2009 (B.O.C. nº 77, de 23.4.09).

Segundo.- El importe total de dichas subvencio-
nes asciende a la cantidad de tres millones seiscien-
tos diez mil ciento cuarenta y nueve euros con no-
venta y nueve céntimos (3.610.149,99 euros) que se
detraerán de los créditos retenidos a tales fines, con
cargo a la aplicación presupuestaria 13.11.714L.770.00,
P.I. 08713824, denominada “Comercialización
FEADER 2007/2013-M.1.2.3” y conforme a las
anualidades siguientes:

- Año 2009: dos millones ochocientos diez mil cien-
to cuarenta y nueve euros con noventa y nueve cén-
timos (2.810.149,99 euros).

- Año 2010: ochocientos mil (800.000,00) euros.

Tercero.- Cada una de las subvenciones se desglosa
en una primera anualidad para el ejercicio 2009 y en
una segunda anualidad en el ejercicio 2010, confor-
me a lo dispuesto en el anexo II.

Cuarto.- Constituir una lista de reserva con los pe-
ticionarios relacionados en el anexo III, según lo dis-
puesto en la base 6, apartado 6, de la Orden de con-
vocatoria.

Quinto.- Al no haber crédito suficiente para aten-
der en su totalidad la solicitud del peticionario Juan
Suárez e Hijos, S.L., con C.I.F. B35858836, conce-
derle la cantidad de 457.669,83 euros y el resto de
la subvención propuesta, por importe de 42.330,17
euros, pase a formar parte de la lista de reserva para
su atención, en caso de incrementarse el crédito dis-
ponible.

Sexto.- Tener por desistidos de su petición de sub-
vención a los 9 interesados relacionados en el ane-
xo V de esta Resolución, por no haber subsanado en
tiempo y forma su solicitud.

Séptimo.- Denegar las solicitudes presentadas por
los 10 peticionarios que se relacionan en el anexo IV,
por los motivos indicados en el mismo. 

Octavo.- Aceptar las renuncias expresas a las so-
licitudes de subvención de los peticionarios relacio-
nados en el anexo VI.

Noveno.- El beneficiario deberá comunicar la
aceptación expresa de la subvención concedida, a lo
cual está condicionada la efectividad de la misma, den-
tro del plazo máximo de 30 días, a contar desde el
día siguiente de la notificación de la presente Reso-
lución de acuerdo con lo que se establece en el apar-
tado 1 de la base 7 de la citada Orden de convocato-
ria. En el caso de que no se aporte dicho documento
dentro del referido plazo, quedará sin efecto la sub-
vención concedida.

Décimo.- Que a más tardar el 20 de noviembre de
2009, cada beneficiario deberá realizar las inversio-
nes aprobadas correspondientes a la anualidad 2009,
y hasta el 15 de octubre de 2010 las correspondien-
tes a la anualidad 2010, y sin necesidad de requeri-
miento previo, comunicar a esta Consejería la reali-
zación de las mismas, como máximo el 27 de noviembre
de 2009 para la anualidad 2009 y el 22 de octubre de
2010 para la anualidad 2010, acompañada de la do-
cumentación justificativa establecida en la base 10.3
de la citada Orden de 17 de abril, que a continuación
se indica, condición a la cual queda igualmente su-
jeta la efectividad de la subvención concedida:

- Para acreditar el coste de la actividad o conduc-
ta subvencionada, las facturas originales pagadas,
acreditativas de los gastos realizados en la realiza-
ción de la inversión, que se ajustarán a lo estableci-
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do en el artículo 30.3 de la Ley 38/2003, General de
Subvenciones. Dichas facturas deberán describir las
distintas unidades de obra o elementos que las inte-
gran, y deberán estar ajustadas a lo dispuesto en el
Real Decreto 1.496/2003, de 28 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento por el que se regu-
lan las obligaciones de facturación, y se modifica el
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido
(B.O.E. de 29.11.03), o documento contable de va-
lor probatorio equivalente, con su correspondiente jus-
tificante de pago. Además deberá figurar el tipo y cuo-
ta del I.G.I.C.

- Para la acreditación de los pagos, se aportará ade-
más certificación bancaria acreditativa de los pagos
realizados con cargo a la cuenta del beneficiario o,
en su lugar, fotocopia de cheques nominativos o le-
tras de cambio nominativas u órdenes de transferen-
cias nominativas, con los correspondientes apuntes
bancarios, con cargo a la cuenta del beneficiario,
que justifiquen la efectiva realización de los pagos
o cualquier otro documento mercantil que pueda jus-
tificar la efectiva realización de dichos pagos. 

- Las facturas presentadas para la justificación de
la subvención deberán estar relacionadas en un es-
crito firmado por el beneficiario, en que se especifi-
que de cada factura, el número, la fecha, el provee-
dor y el importe descontado el I.G.I.C.

- Además de la documentación anteriormente exi-
gida, cuando el coste total de la inversión subvencionada
supere los 50.000,00 euros, el beneficiario deberá apor-
tar fotografías acreditativas de que las inversiones ob-
jeto de subvención se han señalizado con placa o car-
tel rígido. Tanto en la placa como en la valla publicitaria
figurará una descripción del proyecto o de la opera-
ción, que ocupará como mínimo el 25% de la placa
o valla. El ancho de la placa explicativa deberá ser
de 420 milímetros. En el caso de que sea un cartel
rígido, éste deberá ser de 2.500 milímetros de ancho.
El resto de dimensiones, textos, escudos, colores y
distribución deberán ser proporcionales con la mues-
tra que se incluye en anexo VIII de la Orden de con-
vocatoria.

Undécimo.- En el supuesto de que las inversiones
y gastos realizados sean inferiores a los aprobados,
como consecuencia de una disminución del coste de
la actividad realizada, se abonará la subvención en
proporción a lo debidamente justificado, siempre
que se cumpla, a juicio del órgano concedente, con
el objeto y la finalidad de la convocatoria.

Duodécimo.- El beneficiario deberá disponer de
los registros contables a que venga obligado, de mo-
do que permitan identificar de forma diferenciada las
partidas o gastos concretos en que se han materiali-
zado las subvenciones concedidas, así como los de-
más ingresos propios o afectos a la actividad o con-
ducta subvencionada, incluyendo las ayudas y

subvenciones concedidas con el mismo objeto, y que
por diferencia permitan obtener un estado de rendi-
ción de cuentas de las cantidades o fondos públicos
percibidos en concepto de subvención y a cumplir con
las restantes obligaciones recogidas en la base 11 de
la citada Orden de 17 de abril de 2009. 

Decimotercero.- Toda alteración de las circunstancias
o de los requisitos subjetivos u objetivos tenidos en
cuenta para la concesión de la subvención, dará lu-
gar a la modificación de la presente Resolución de
concesión, en los términos previstos en los artículos
15 y 26 del citado Decreto 337/1997, de 19 de diciembre.

Decimocuarto.- No será exigible el abono de la sub-
vención o procederá su reintegro cuando concurra al-
guno de los supuestos establecidos en el artículo 37
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y en el apartado 3 del artículo 35 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Decimoquinto.- A todos los efectos se estará a lo
dispuesto en la Orden de esta Consejería de 17 de abril
de 2009, por la que se convocan para el ejercicio 2009,
las subvenciones destinadas al fomento de la indus-
trialización y comercialización de productos ganaderos,
a los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento
de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, en su normativa básica, así como en
el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, en todo aquello que no
se oponga o contradiga la normativa básica de las an-
teriores normas.

Notifíquese la presente Resolución a los interesa-
dos, con la advertencia de que la misma pone fin a la
vía administrativa y contra ella podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente de su notificación, sin perjuicio de que pueda
interponerse recurso potestativo de reposición, ante la
Excma. Sra. Consejera de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación, en el plazo de un mes contado a par-
tir del día siguiente de la notificación de la presente,
con los efectos previstos en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.- Santa Cruz de Tene-
rife, a 25 de septiembre de 2009.- El Director General
de Ganadería, Marcelino Umpiérrez Figueroa.”

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de septiembre de 2009.-
El Director General de Ganadería, Marcelino Umpiérrez
Figueroa.
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3948 Dirección General de Agricultura.- Anuncio
de 2 de octubre de 2009, por el que se hace
pública la Orden de 1 de octubre de 2009, de
esta Consejería, que homologa el contrato-ti-
po de compraventa de uva para su transfor-
mación en vino en la zona de producción de
la Denominación de Origen Tacoronte-Acen-
tejo para la campaña 2009-2010.

Por Orden de 1 de octubre de 2009, de la Excma.
Sra. Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, se homologa el contrato-tipo de com-
praventa de uva para su transformación en vino en
la zona de producción de la Denominación de Ori-
gen Tacoronte-Acentejo para la campaña 2009-2010.
El punto tercero del resuelvo de la citada Orden,
dispone que la misma se publicará en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

En cumplimiento de lo anteriormente expuesto se
procede a la publicación de la Orden de 1 de octu-
bre de 2009, de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, por la que se homolo-
ga el contrato-tipo de compraventa de uva para su
transformación en vino en la zona de producción de
la Denominación de Origen Tacoronte-Acentejo pa-
ra la campaña 2009-2010.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de octubre de 2009.-
El Director General de Agricultura, Domingo Bue-
no Marrero.

“Orden de 1 de octubre de 2009, de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
por la que se homologa el contrato-tipo de compra-
venta de uva para su transformación en vino en la zo-
na de producción de la Denominación de Origen Ta-
coronte-Acentejo para la campaña 2009-2010.

Vista la propuesta elevada por la Dirección Ge-
neral de Agricultura en relación con la solicitud de
homologación de un contrato-tipo de compraventa
de uva para su transformación en vino en la zona de
producción de la Denominación de Origen Taco-
ronte-Acentejo para la campaña 2009-2010, formu-
lada por la Asociación Interprofesional Vitivinícola
de la Denominación de Origen Tacoronte-Acentejo
y por ASAGA, acogiéndose a los requisitos previs-
tos en la Ley 2/2000, de 7 de enero, reguladora de
los contratos tipo de productos agroalimentarios y el
Real Decreto 686/2000, de 12 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento de dicha Ley.

En uso de las competencia que tengo legalmente
atribuida en materia comercialización agraria y agro-
alimentaria,


